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Signat electrònicament per:

ÁREA DE HACIENDA TRANSPARENCIA Y PEDANÍAS 
DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

MOCIÓN 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES

El artículo 4.1 apartados a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, reconoce a los municipios la potestad reglamentaria así como la potestad tributaria 
y financiera dentro de la esfera de sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de sus propios tributos, señalándose en este 
sentido en el artículo 106.2 del referido cuerpo legal que, La potestad reglamentaria de las 
Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras 
de sus tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección , en los 
términos establecidos en los artículos 15 y siguientes del Texto refundido de la ley reguladora de 
las haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo 
emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los municipios 
previsto en los artículos 137 y 140 y la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el 
desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos locales 
y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión de 
beneficios fiscales o su adaptación a las normas vigentes.

A partir de este marco normativo, hay que señalar que de acuerdo con la exposición de motivos de 
la reforma constitucional operada en fecha 15 de febrero de 2024, queda consagrada la dignidad 
de la persona y el libre desarrollo de la personalidad como claves de bóveda de nuestro Estado 
social y democrático de Derecho, constituyendo una de las plasmaciones concretas de esta 
configuración el artículo 49, dedicado específicamente a la protección de las personas con 
discapacidad.

Este precepto situó en su día a España en la vanguardia de la protección de este colectivo, al 
reconocerles expresamente la plenitud de los derechos previstos en el Título I de la Constitución y 
establecer un mandato de protección dirigido a todos los poderes públicos. Por otra parte, el 
mencionado artículo ha desplegado una notable influencia en la actuación de los poderes públicos 
y ha sido objeto de un considerable desarrollo legislativo. 

En los últimos años, la protección de las personas con discapacidad se ha visto impulsada por el 
Derecho Internacional y tiene como eje central el contenido de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, ratificada por 
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España el 3 de diciembre de 2007 y en vigor desde el 3 de mayo de 2008, provocando la 
adaptación de la legislación interna, tanto la estatal como la autonómica, a la normativa 
internacional.  

Paralelamente, la sociedad civil articulada en torno a las personas con discapacidad ha venido 
planteando a los poderes públicos la necesidad de acomodar el artículo 49 de la Constitución a la 
realidad social y a la normativa internacional. En este ámbito, tiene una relevancia fundamental la 
tarea realizada por las organizaciones representativas, que desempeñan un papel esencial en el 
cumplimiento de las obligaciones que la Constitución y las leyes imponen a los poderes públicos. 
Asimismo, en el seno de la sociedad española avanza claramente el reconocimiento de las 
necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad. 

Todo ello ha provocado la reforma del artículo 49 de la Constitución, de manera que este precepto 
vuelva a ser referencia para la protección y promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad en España, el cual queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 49.1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial 
que sea necesaria para dicho ejercicio.  

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la 
inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. 
Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la ley 
establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores 
con discapacidad.»

Es por ello que resulta necesaria la adaptación de todos aquellos preceptos contenidos en las 
Ordenanzas Fiscales  en los términos establecidos por la Carta Magna entre los que se encuentran: 

- Artículo 4.1 de la Ordenanza fiscal impuesto actividades económicas 

- Artículo 6.4 de la Ordenanza fiscal impuesto sobre construcciones instalaciones y obras 

- Artículo 7 de la  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
retirada de vehículos de la vía pública y subsiguiente custodia de los mismos  

- Artículo 6.1 de la Ordenanza fiscal de las tasas por las enseñanzas oficiales impartidas en el 

- Artículo 6.2 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de los servicios 
administrativos en pruebas y expedientes de selección de personal. 

En este sentido, por la Delegación de Hacienda y Presupuestos, SE PROPONE: 
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Impulsar las actuaciones para proceder a la elaboración de la correspondiente propuesta de 
acuerdo de modificación de las ordenanzas relacionadas, en el sentido de adaptar la terminología 
de los referidos preceptos respecto a las personas con discapacidad, y que, previos los trámites 
pertinentes, se traslade al Pleno para su aprobación.


